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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
Con fundamento en el artículo 60, numeral 4, incisos c) y d) de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, y 18 y 20 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, sirva este conducto para solicitar la publicación de una Fe de 
Erratas en relación con el Decreto número 65-469, publicado en el Periódico Oficial edición vespertina 
Número Edición 154, del 27 de diciembre de 2022, mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023, en los siguientes términos: 

En la página 890 se omitió el artículo 8 en los siguientes términos: 

Debe de Decir: 

Artículo 8.- Para los efectos de esta Ley, se entiende como Unidad de Medida y Actualización (UMA), la 
referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos 
previstos en la presente Ley, así como de las disposiciones jurídicas que emanen de la Reglamentación 
Municipal vigente. El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), será el determinado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la Federación para 
todo el país. 

En la página 911 se omitió el artículo 67 en los siguientes términos: 

Debe de Decir: 

Artículo 67.- Los contribuyentes del impuesto predial que cubran anticipadamente el impuesto por la 
anualidad dentro de los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril podrán obtener una bonificación hasta 
15%, 15%, 8% y 8%, respectivamente de su importe. 

En la página 911 se omitió el artículo 68 en los siguientes términos: 

Dice: 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

a) Tratándose de los inmuebles urbanos y suburbanos, 50% al valor catastral; y, 

b) Tratándose de los inmuebles rústicos, 50% al valor catastral.  

Debe de Decir: 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 68.- Para los efectos de la deducción del valor de los inmuebles en el cálculo del Impuesto Sobre 
Adquisición de Inmuebles a que se refiere el Artículo 124 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, además de las deducciones señaladas en el Artículo 129 del citado ordenamiento, el Municipio 
podrá aplicar una reducción al valor catastral de los inmuebles de la siguiente manera: 

a) Tratándose de los inmuebles urbanos y suburbanos, 50% al valor catastral; y, 

b) Tratándose de los inmuebles rústicos, 50% al valor catastral.  

ATENTAMENTE.- DIPUTADO ISIDRO JESÚS VARGAS FERNÁNDEZ.- PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Rúbrica. 
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